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RESUMEN: 
Actualmente, la educación por competencias es claramente una tendencia, la cual se extiende a la 
mayoría de los centros educativos. Su presencia dentro del panorama educativo requiere ser estudiada, 
para conocerla y comprenderla, además de identificar las opciones que hay para su implementación y 
para elegir la que pueda adecuarse a las características propias del país. El modelo educativo por 
competencias profesionales integradas para la educación superior es una opción que busca generar 
procesos formativos de mayor calidad, pero sin perder de vista las necesidades de la sociedad, de la 
profesión, del desarrollo disciplinar y del trabajo académico 
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SUMMARY: 
At the moment, the education by competitions is clearly a tendency, which extends to most of the 
educative centers. Its presence within the educative panorama requires to be studied, to know it and to 
include/understand it, besides to identify the options that its implementation are and to choose the one 
that can be adapted to the own characteristics of the country. The educative model by integrated 
professional competitions for the superior education is an option that it looks for to generate processes of 
greater quality, but without losing the necessities of the society, the profession, and the development to 
discipline and the academic work. 
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INTRODUCCIÓN 
La boca es centro de tejidos y funciones básicas que son importantes para la salud general y bienestar a 
lo largo de toda la vida. En disímiles y diversos escenarios se ha ilustrado que aún persisten profundas y 
substanciales desigualdades en la salud  
 
bucal que limitan las actividades escolares, laborales y familiares, disminuyendo de manera reveladora la 
calidad de vida de la población. 
 
En nuestra región ha habido una reiterada preocupación por la brecha que existe entre ricos y pobres y la 
resultante disparidad en su estado de salud. Frente a esta situación, la educación universitaria tiene una 
gran responsabilidad, pues es la formadora de los cuadros científicos, técnicos y políticos responsables 
del liderazgo futuro, de la producción de bienes y servicios y del ejercicio de la sociedad civil educada, 
alerta y participante. 
 
Frente a este panorama y perspectiva, las universidades, sus facultades de odontología, organizaciones 



Acta Odontológica Venezolana - VOLUMEN 48 Nº 1 / 2010 

ISSN: 0001-6365 – www.actaodontologica.com 

P á g i n a  | 2 

 

 

FUENTE: www.actaodontologica.com/ediciones/2010/1/art16.asp 
Fundación Acta Odontológica Venezolana 
RIF: J-30675328-1 - ISSN: 0001-6365 - Caracas - Venezuela 

nacionales e internacionales de la profesión deben analizar intensamente sus diseños de visión y misión 
institucional y abrirse a los vastos horizontes y panoramas que se relacionan con la satisfacción de las 
carestías de salud. En materia educativa los curricula para cumplir con estos propósitos, deben revisarse 
para eliminar lo innecesario y hacer espacio para incorporar las competencias propiamente 
odontológicas, aquellas que habiliten al profesional para la comunicación, liderazgo y para el intercambio 
social que le permita participar con derecho en las tareas del desarrollo. 
 
Actualmente, la educación por competencias es claramente una tendencia importante que requiere ser 
estudiada, para conocerla y comprenderla, además de identificar las opciones que hay para su 
implementación y para elegir la que pueda adecuarse a las características e historia de la profesión e 
institución. El estudio de esas competencias es el enfoque que deseamos se perciba de esta revisión; 
consecuentemente el principal propósito es una aproximación para una discusión abierta de ideas. 
 
 
EL TÉRMINO COMPETENCIAS 
Las competencias aparecen inicialmente relacionadas con los procesos productivos en las empresas, 
particularmente en el campo tecnológico, en donde el desarrollo del conocimiento ha sido muy acelerado. 
Las competencias según González y Sánchez (1) parecen constituir un modo de operar en la gestión de 
recursos humanos que permite una mejor articulación entre gestión, trabajo y educación. Mas que una 
moda se trata de "un vinculo entre trabajo, la educación formal y la capacitación". 
 
El término competencia, entonces, puede ser definido de manera general como un "saber hacer, sobre 
algo, con determinadas actitudes", es decir como una medida de lo que una persona puede hacer bien 
como resultado de la integración de sus conocimientos, habilidades, actitudes y cualidades personales. 
 
El Centro de Ciencias de Salud de Guadalajara (2) destaca que una cualidad importante es la relación 
entre las instituciones educativas y la sociedad, la cual es asegurar que los conocimientos obtenidos en 
las aulas sean transferidos a los contextos concretos donde ocurren las prácticas profesionales. 
 
En el caso específico de la odontología el Congreso Global de Educación Dental Europea realizado en 
Praga 2002 (3) al tratar el desarrollo de las competencias profesionales define Competencias: como la 
conducta que se espera en el profesional que se inicia independientemente; y concluye que como un 
enfoque filosófico la educación basada en competencias es aceptada como un método sano para el diseño 
de la instrucción y su evaluación. Mas adelante Plasschaert, et al. (2004) (4) señalan que los odontólogos 
en Europa deben contribuir a lograr la salud general de los pacientes a través de la consecución de la 
salud oral. Un odontólogo debe haber adquirido esta habilidad mediante la obtención de una serie de 
competencias, habilidades esenciales para comenzar una práctica independiente y no supervisada. 
 
Por lo tanto las competencias apoyan la integración y unión de todas las disciplinas, lo que debería 
beneficiar a estudiantes y pacientes que estén recibiendo tratamiento. Su definición dará a las escuelas 
un punto de referencia con el que (1) revisar, redefinir, y reestructurar el plan de estudios de pregrado; 
(2) mejorar los procesos de evaluación de los estudiantes; y (3) establecer y aplicar medidas resultantes 
para estimar la efectividad del programa de grado.  
 
Es importante destacar que como quiera que se definan las competencias, es necesario determinar cuales 
de ellas posee un individuo en una ocupación o lugar de trabajo, entendiéndose que la definición del 
concepto se constituirá en la guía para su operacionalización y evaluación. 
 
 
La competencia clínica 
En una Declaración de la Federación Internacional, aprobada en Asamblea General, Sydney septiembre 
2003,(5) el término competencia clínica se refiere a una combinación de habilidades, actitudes, 
conocimientos que provee al clínico de suficiente idoneidad para emprender una tarea clínica específica. 
El conocimiento requerido comprende el entendimiento apropiado de los principios biológicos 
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moleculares, a través de características anatómicas y fisiológicas, hasta la patogénesis de los procesos de 
la enfermedad. 
 
El Centro para Políticas Educativas e Investigación de la Asociación Americana de Educación Dental 
(ADEA) (6) al describir las competencias para el nuevo odontólogo, afirma que el valor y utilidad 
dependerá de su aplicación y los cambios que produzcan. Añaden que para concretar las competencias 
del nuevo graduado las escuelas tendrán un punto de referencia con el cual 1- Revisarán, redefinirán y 
reestructurarán el currículo predoctoral, 2- Analizarán y mejorarán el proceso de evaluación del alumno y 
criterio de promoción; y 3- Establecerán medidas para valorar la efectividad del programa predoctoral. 
Recientemente una Comisión para Cambios e Innovación (2006) (7)de la misma Asociación ha destacado 
rasgos como: Pensamiento crítico, profesionalismo, comunicación, promoción de la salud, evaluación del 
paciente, diagnóstico y plan de tratamiento y establecimiento y mantenimiento de la salud oral. Al 
preparar sus alumnos para cambios positivos en la Universidad de Michigan añaden las siguientes 
competencias (8) liderazgo, aprendizaje continuo, resolución de problemas complejos, pensamiento 
estratégico y comunicador. 
 
La Competencia Clínica en odontología de alguna manera constituye un eje integrador. Es decir 
Competencia Clínica es el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores 
necesarios para la ejecución de acciones relacionadas con la prevención, diagnóstico y tratamiento; para 
la interacción de los miembros del equipo de salud individual o comunidades, en la búsqueda de solución 
a los graves problemas de salud que afrontamos; para lo cual se requiere del dominio de conocimientos 
específicos, de habilidades de comunicación y organización; de destrezas para trabajar en equipo y 
solucionar problemas; de pericias para el razonamiento en función de evidencias, englobando valores 
como vocación de servicio, sensibilidad social, responsabilidad, compromiso, empatía, honestidad, etc. 
 
La evaluación de las competencias 
La evaluación es el estímulo mas importante para el aprendizaje; todo acto de evaluación da un mensaje 
implícito a los estudiantes acerca de lo que ellos deben aprender y como deben hacerlo. Rodríguez, N 9, 
señala que es necesario los alumnos entiendan que los cambios son necesarios en una sociedad que 
plantea nuevas exigencias y retos; por lo tanto se vuelve ineludible realizar modificaciones en las 
prácticas y lograr que los profesores y discípulos participen de una manera mas comprometida durante el 
proceso enseñanza aprendizaje. 
 
Según Beltrán R, educador peruano, (10) las competencias no pueden ser evaluadas en el sentido 
tradicional. En la evaluación de competencias la ponderación por expertos tiene en cuenta el proceso y su 
resultado, y ambos tienen que ser satisfactorios. La consecuencia de la ponderación tiene como 
resultado: Competente o No Competente. 
 
En la Carta Anual del Centro para el Desarrollo de Enseñanza y Aprendizaje al tratar el currículo basado 
en competencias (2004) se concluye (11) que al aplicarlo el profesorado se hace mas reflexivo, y muchos 
han cambiado sus estrategias. Es decir, no es suficiente que un docente conozca el contenido teórico de 
su asignatura, sino que es necesario que sea capaz de crear un clima de aprendizaje, de atención al 
estudiante, con demostraciones de respeto, sensibilidad y ética 
 
La experiencia social, la práctica profesional y el desarrollo disciplinar, así como los contextos que 
enfrentará el futuro profesional, se encuentran en permanente cambio, por lo que es fundamental que los 
estudiantes sean capaces tanto de aprender nuevas competencias, como de "desincorporar" las que 
eventualmente se conviertan en obsoletas, es decir: deben ser suficientemente capaces de identificar la 
emergencia de nuevas competencias y lo suficientemente flexibles para aprehenderlas. 
 
 
COMPETENCIAS CONCRETAS PARA EL ODONTÓLOGO ¿El nuevo desafío? 
Ante la constante transformación, la vertiginosa innovación tecnológica y la voraz competencia, la 
necesidad de relacionar de una manera más efectiva la educación con el mundo del trabajo es una 
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demanda que no deben desoír las instituciones educativas que pretendan mantener la excelencia en su 
calidad de formadores. El formar profesionales realmente capacitados, está íntimamente ligado a la 
noción de aprendizaje como proceso abierto, flexible y permanente. Lo importante no es sólo la posesión 
de determinados conocimientos, sino el uso que se haga de ellos. En ese sentido también es muy 
importante identificar, mediante un inventario todas las tareas que comprende una ocupación. 
 
Ya en 1995 la Comisión PEW (12) para las profesiones de la salud, al tratar como revitalizarlas para el 
siglo XXI, recomendaba que los profesionales deben: 1- Mejorar sus destrezas comunicacionales; 2- 
Deben ser capaces de introducir en la práctica diaria la medicina (odontología) basada en la evidencia; 3- 
Tener la capacidad de trabajar bien como parte de un equipo y no como su estrella principal; 4- Trabajar 
e interesarse en los sistemas de información; 5- Comprender como trabajan las grandes organizaciones y 
6- Utilizar de manera costo-efectivo las fuentes para los cuidados de salud. 
 
La experiencia de la Unión Europea (UE) ha sido la integración, básicamente de competencias técnicas y 
de desarrollo personal y humano como son: La comunicación como medio de expresión oral y escrita, la 
formación científica y tecnológica, el uso de las nuevas tecnologías, el desarrollo humano personal 
(emociones y percepciones), la cooperación y la resolución de problemas como forma emprendedora y 
creadora y la Cultura del esfuerzo con el fin de mejorar los resultados. Recientemente DentEd III (2004-
2007) busca continuar facilitando la convergencia hacia mayores estándares en educación dental. Busca 
armonizar los diferentes planes de estudio y transferir tanto conocimientos y habilidades como 
actividades, incluidas consultas y controles de calidad de la Asociación Educación Dental Europea. El 
primer logro del proyecto DentEd III es el "Documento de Perfil y Competencias" (PCD). (2004) (3) 
 
En el caso de un profesional que se inicia en Canadá, este debe ser capaz de brindar salud oral para el 
beneficio de los pacientes y las comunidades de una manera integral. La competencia no puede lograrse 
sin la capacidad de auto evaluación. Más aún definen que no hay grados de competencias: el odontólogo 
es competente o no competente. (13,14) 
 
Por todo lo anterior el objetivo primordial de la formación odontológica, el desafío, debe ser formar 
individuos capaces, con pensamiento crítico y que posean la habilidad de continuar aprendiendo durante 
toda la vida. El recién egresado debe comprometerse a ser capaz de ejercer independientemente en una 
consulta sin causar daño al paciente, utilizando métodos de tratamiento modernos, apropiados, efectivos 
y actualmente aceptados. El recién graduado debe convenir asimismo poner en práctica programas 
preventivos apropiados para individuos y grupos dentro del contexto de programas orientados a la 
comunidad. Para lograr este propósito, la educación debe ofrecer al estudiante una formación clínica 
sólida basada en principios humanísticos, científicos y en la enseñanza basada en la evidencia. Sin 
embargo, en los últimos 20 años los avances en instrumental y materiales han producido un cambio 
dramático con una expansión de conocimiento, pero el currículo y el tiempo utilizado para la enseñanza 
no va a la par de este desarrollo, ya que los alumnos reciben información , perol no la analizan, ni 
sintetizan. (15) 
 
Es importante resaltar que es elemental mantener la competencia específica de cada profesión y en 
nuestro caso primordialmente la Competencia Clínica de alguna manera se constituye en un eje 
integrador. 
 
Consecuentemente el reto de la educación superior de hoy, es ofrecer calidad, equidad y pertinencia 
social con recursos limitados, lo que exige provocar cambios innovadores y prudentes, pero audaces, 
para generar las transformaciones que exige no sólo la sociedad global del aprendizaje sino 
fundamentalmente nuestra propia realidad. (Castellano, ME) 16. Adicionalmente creemos que debemos 
interesarnos en formar excelentes técnicos y buenos ciudadanos activos; es decir profesionales con un 
fuerte arraigo de responsabilidad social, mediante su participación en las actividades comunitarias y 
presencia activa en la construcción de ideas y opiniones en el espacio público. Además, puesto que 
ningún currículo puede permanecer estático, la ponderación sistematizada del dominio de competencias 
es de utilidad tanto para la evaluación del egresado como para eventuales cambios del currículo. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Competencia denota el mínimo deseable de actuación de un odontólogo al graduarse y que se 
inicia en una práctica independiente, no supervisada. 

2. Existen muchos documentos internacionales sobre la adquisición de competencias que debe 
alcanzar un odontólogo; todos incluyen los principios de integración de las bases biomédicas, 
sociales y de las ciencias clínicas como importante en la práctica profesional. 

3. La educación basada en competencias es aceptado como un método sano en el diseño de la 
instrucción y de la evaluación. Las instituciones educativas odontológicas venezolanas, su 
profesorado, debemos estimular la discusión y profundización en esta área. 

4. El odontólogo debe ser preparado para enfrentar todo tipo de dificultades con éxito en su país o 
en exterior, ya que se esta incrementando el nivel de competitividad en el mercado laboral. 

5. El perfil de egreso debe reflejar las competencias evaluables. De esta manera se perfeccionará el 
logro de aprendizajes deseados, en pro de una formación profesional acorde con los 
requerimientos del país.  

6. La educación no se cambia con decretos; es necesario abrir espacios para la discusión abierta y 
reflexión constructiva; una comunicación efectiva, trabajo de equipo y capacidad de innovación 
bajo principios éticos. 
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